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DISPONGO;

Articulo 1.0 En la fecha de entrada en vigor de! presente Real
Decreto, quedan incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social
los ciclistas que tengan la condiCión de deportistas profesionales, de
acuerdo con el Real Dendo 1006/1985, de 26 de junio, por el que se
regula la relación laboral especial de los deportistas profeSIOnales.

-\rt. 2.° 1. La acción protectora dispensada a los Ciclistas profc~

sionales será la establecida en el articulo 83.1 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social.

2. los clubes o Entidades deportn:as cidistas tendrán la considera
ción de empresarios a efectos de las obligaciones que para estos se
establecen en el Régimen General de la Seguridad Sm:ial.

Art. 3.° L La base de cotización estara constituida por las
tcmuneraciones percibidas, conforme a lo determinado para el Régimen
General de la Seguridad Social. La cuantia de la base de cotización estara
limitada por las bases minima y máxima correspondientes al grupo 3 de
cotización.

2. El tipo de cotización para las contingencias comunes será el que
esté vigente en cada momento en el Régimen General de la Segurjdad
Social. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales. se aplicará el epigrafc 121 de la tarifa de- primas aprobada
por Real Decreto 2930/1979. de 29 de- diciembre. por el que se revisa la
tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales.

DlSPOSICION ADICIONAL

Se modifica la descripción de los trabajos incluidos en el epígrafe 121
de la tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, aprobada por Rcal
,Decreto 2930/1979, de· 29 de diciembre, que queda redactada en los
sigllil.::nlCS términos:

«Enfermeros y Guardias de manicomios. Profesores de artes marcia
les, Gimnastas y Socorristas. Jugadores profesionales de füthoJ. Ciclistas
profesionales y otros deportistas profesionales int""grados en el sislema
de la Seguridad Social que no tengan señalado otro epígrafe especiab)

DISPOS¡ClONE~ FINALES
Primcra.-Sc autoriza al rvlinistro de Trabajó y Seguridad Social para

dicUlr las disposiciones ncct:sarias par2 la 3plicación y desarrollo dc lo
di~Pllcsto en el presente Real Decreto.

$c-gunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el dia primero
del segundo mes siguiente aJ de su publicación en el «Boletín Ofici,,1 del
Estadú)).

Dado en Madrid, a 27 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El Milli~lro el.: TrabJj" y Segundad Social.
I.U1S \'IARTlt'iEZ NOV.\l

En el articulo 1.° di.'! Estatuto Je los Trabajadores esl:i prevista como
rebeión laboral de cnrácter c:<>pl.'óal la de los deportistas protc<;iomlks,
yen su desarrollo se dictó el Real Decreto 1006/1985. de 16 de junio.
en el que se contiene el rcgmKn jurídICO de dicha relaóun laboral.

Las peculiaridades deja práctica deponiva y la falta dI.' lllla mención
c\pr('sa en d mencIOnado RI.';.1l Decreto han venido suscitando Judas en
rcbl,."iOn con la inclusión d .... {,des trabajadores en el sístl"ma de la
Scgul'ldnd Socml y las condICiones en que ('sta hahría de lk'\arsc a cabo.
la cOllsidl'raCJón global de los probkmas del deporte, t3nto dI." los clubes
como de los profesionaks. que se aborda en la lev 10/1990, de ! 5 de
ol,:ttlbre. dd Deporte, ha dl' s('r completad;} en los aspectos r.:!acionados

< con lJ Seguridad Social de JIChos prOfL'SlOnaks. teniendo en cuenta. por
otra partt\ que el artIculo 53 de dicha Ley preve, entre las medIdas a
at!l.)ptar por la Adml11istrac10n de] Estado, la inclusión en la St'lwndad
Social de los dcportist<ls de aho lli\-e1. -

ivfcdiantc la presente norma se rcslll:he In situación dcscriw_ en
relación con uno de los colectivos -afectados. el de los Cichslas
profesionales. dando respuesta a su pctiL'lón de incorpofaciún al si.,tcma
dc la Segundad Sc)t'laL

En su yirtud. de i;KtJcrdo con d articulo 6L':hl Jeltc,tn f('fundldo
de In Ley Gcner..lI d~~ la S'g.u:·id~¡J So(i~l. a propu....stn ~L:! \-lmi"-tm de
Tl;¡bajo y Sq:undad SW.'Ja!. de ;jcu('n~o ::on el Cen,-;l']u (k E·,wd'o, ';
PI(.'';1.1 ddibl'laUÓn dd Cnn ....;::o de ¡....·i~nl<;¡rüs en 5U re-un:ún dd dl;j 27
de Jicil..'mbrc de 1991. .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Por el Re;.¡1 Decreto 1538/!987, de 1J de diciembrc, se estableció el
('onJunto de nonn.1S que ,definen el proreso de dctcrminnciól1 de la larifJ
'-'1Ct"trie;J de I~lllpresas gl'storas del scrvÍL"io.

El presente Re:::1 Decreto actualiza !ns tarilas ekctricas de conformi
dad con !o dispuesto en el Rl.'al Decreto I53SI! 9S7, de ! 1 de diciemhre.
atendiendo a los costes previstos p:.!ra el ejercicio ;:cnnórnico' de ! 992. la
C"s-l.llllación de: la d""manda y la corrección de deS\laClOnl's del CJl'fCl·
cio 1991. El aumento promedio glohal'dcl mnJunlO de lus tarifa<¡ para
la \"('-l1ta dc energía ekctrica, atendiendo ;¡ .los costes del ejercido
eC,)willlicO que COf11lenZa el I de t'ne!"o de llN2 y a la con:ecClon de
Je:<,-...i¡h.:lOn ..'s del CjCfUUO de 19LJI. se dIstribuye en el 1.8 por IOf)
correspondiente al eJ::rciclO de 1991, y el lA por 100 correspondiente a
la mrr~:':rión de dcsviacwTles dd ejercicio de 19-Q l.

En su \'inud. a rropue~ta del Minislro de [ndu">lria. Ct,mcrc-io v
Turismo. previo informe de la Junta Superior ,j~ P,('Cid'> y rreviá
ddilh:r;.¡uor\ dd Cumejo de ~tirllslfos en <,u rt'union de! di:.! 27 di."
dici""mbre de 1991..

30810 REAL DECRETO 1820/1991, de 27 de didcmi,rc, por el
que sc /l/dure cn el R('.{iJIIl'JI CCI1L'ra/ de fa 5J'C{[liIHft1d
Social a lus CiclIStas Pro!CSlO}/ü!CS. '

30811 REJL DECR,F:TO 1821/l9yr de 2; de dlciembrc. púr el
q/lc~\e cs{af;!ccc la tan/á c!ctlrica pi/ta 1992.
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DISPONGO:

Arti(ul0 L° Se modifican las tarifas para la ,"cnta de energía
('1éctnca, que aplican las Em;>rcns acogidas al Slslcma Integrado de
Facturación de Energía Eléctrica (SI FE) en 1992. con un aumento
promedio global del conjunto de' lodas ellas del 3,2 por 100, en base
¡mun!. sobrc las tarifas que: entraron en vigor el día I de enero de 1991,
en \irtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1678/1990, de 28 de
diciembre,

AI1, 1.° Las Emprcs;:¡s eléctricas gestoras del servicio integradas en
UNESA, así como {(Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,
dcbcnin pro{'{'dcr a la verificación -comable anual de sus estados
financieros. así como de los consolidados de los subsistemas eléctricos.
en Soll caso. a través de una auditoría externa, segul\-las dircctrices
eman"das del Ministerio de Industria. Comercio v Turismo. a ('uva
Dirección General de la Energía se remitIrá el Informe de dich'a",
auditorías junto con las cucntas anualC's y el informe de gestión,

Las Empresas ekctricas mencionadas anteriormC'n~deberán remitir
al \linlsterio de Industria. Comercio y Turismo la información complc
mcntana que. en su caso, les sea solicitada, así como la remisión de
prOYecciones económico-tinancicras,

Ígualmcn'te las Emprcsas no consideradas en los apartados anteriores
de este articulo. cuya producción o distribución de energía superasen los
45 millones de kilowl1ios por llora en C'iejercicio anterior dcberán
remitir a la Dirección General de la Energía sus cuentas anuales. y el
informe de gestión junto con el informe de los auditores de cuentas.
regulados en la legislación mercantil vigente.

Art. 3.° 1. Las cuotas con destinos especificas se girarán sohre la
facturación lOtal por venta de energía ekctriea.

:2. Se establecen los porcentajes de las siguientes cuotas:

2.1 Cuotas a entregar a OFICO:

Programa de investigación y desarrollo'tecnológico electrónico: 0,3
por 100.

Stock básico de uranio: 0,25 por 100.
Segunda parte del ciclo de combustí~le nuclear: 1,2 por 100.

2.2 Cuotas a ingresar en cuentas inIervC'nídas de UNESA por las
Empresas pertenccientes a ella y las que tienen consideración de filiales
suyas:

Destinadas a atender las obligaciones económicas correspondientes a
centrales nucleares no incluidas en ci Plan Energético Nacional: 3,.54
por 100.

3. La cuota que resulte anualmente como precio provisional por los
scn'icios de (~Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», y la cuota
propia de OFICO se determinarán por el Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo.

4. No existirá ningun tipo de exención de las cuotas defmidas cn el
presente articulo en función del origen de la energía eléCtrica que se
distribuya. .

ArL 4.° La energía eléctrica gencrada por las centrales extrapenin·
sula res de las Empresas eléctricas quedará excnta de las aportaciones
correpondic01es a la cuota que resulte anualmente como precio provisio
nal por los. servicios de «Red Eléctrica de España. Sociedad Anónima)).

Ar1. 5.Q El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo establecerá
In dIstribución del aumento entre las distintas tarifas. Se faculta a dicho
Depanamento para dictar nuevas formas de aplicación de los comple·
mentas tarifarios. así como las modificaciones oportunas que permitan
una aplicación más flexible y precisa de la normativa existente.

Art. 6.° Por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo se
revisarán las tarifas de las Empresas no acogidas al SIFE que lo soliciten,
tendiendo a aproximarlas en estructura y cuantía a los precios netos de
las Empresas acogidas al SIFE.

Art. 7:° Las Empresas eléctricas remitirán mensualmente a cada
AyuntamIento un listado clasificado por tarifas donde se haga constar,
para cada una de ellas, los conceptos de facturación correspondientes a
los suministros realizados en su término municipal.

Art. 8,° L1. comp..'nsadón a realizar por OFICO por los suministros
que efectuan con condiC'Íones específicas establecida en el apartado 3 del
articulo 1.0 dC'1 Real Decreto 2194/1979. de 3 de agosto. en la redacción
dada a dIcho artículo por el Real Decreto 419;1987, de 6 de marzo. sólo
será de aplicación para aquellas Empresas clcctricas cuya retribución no
venga determinada po~ el Real Decreto 1538/1987, de II de diciembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Por el Ministerio de Industria. Comercio y Turismo se
<ldap1.Jrj el actual sistema de contratación de carbón nacional que
ofrczc;.¡ garantías de suminislro. mediante contratos a largo plazo,

El precio de referencia actualmente vigente tendrá el caníctcr de
precio mjximo y ('starj formado por dos componentes. a efectos de la
lrnnsparl.~n('Ja de precios y la retribución del coste de combustible. de
:lCllC-rdo con lo previsto en el Real D(creto 1538/1987, de 11 de
diciemhre.

Los precios a pagar por el carbón nacion::ll con contratos a largo plazo
y garantía de suministro quedarán formados por el imporle del precio
de equIvalencia con cl carbón de Importación y un mar&cn en concepto
de garantía de suministro y de mantenimIento de la mmena nacional.

Segunda.-EI presente Real Decreto cntrarj en vIgor el dio. 1 de enero
de 1992.

Tcrccra.-Por el Ministerio de Industria. Comcrcio y Turismo se
dictarán las disposiciones. que sean nccesJrias para el desarrotlo y
.::-jecunón del presente Real Decreto.

CuanJ.-Queda derogado el Real Decreto 1678/1990. de 28 de
diciembre. a e_\cepeión de su disposición final tercera y cuantas
disposiClon('s de igualo menor rango se opongan a lo dispuesto en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El "'linislfO de Induslria. ('omercio y Turismo.
JOSE CLAUDIO ARANZ.-\D1 MARTINEZ

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1991. de la Direc·
ción General de la LJlcl:r:t"a. por la que se ,lija, para d G/lO

1992. el calendario aplicable al sis!Cl/W eslaciona/ de
disi:ri11lillaÓÓII horaria el1 el sistelJJa integrado pcninsular
r ('1/ /05 sis!cmas cxtfapcJ/illsl/larcs de Ccltla, Melilla,
:'Irdlipiélago Ba/car .l' Archipiélago Canario.

La Orden de 7 de ellcro de 1991 por la que se estaplc-cen las tarifas
eléctrica~ pam 1991. disponia, en el pumo 6.1.4 del título 1 de su nneAO
l. al regular el complemento por discriminación horaria tipo 5. que- la
Dirección General de la Energía. fijará para cada aúo. los días concretos
asignados a cada categoria, tanto para el sistema integrado peninsular.
como pnra cnda Ull0 de los sistemas aislados o extrapeninsulares.

En su virtud. v en uso de las facultades conferidas por la citada
Orden. por la que' se desarrolla el Real Decreto 1678/1990. de :28 de
diciembre. eSJa Dirección General. 'ha resuelto:

Primcro,-Sc aprueban los días concretos asignados j cada categoria
aplicables durante 1992 para el sistema tipo 5 de discrimin<lc:ión horaria
en d sistema integrado peninsular y en los sistemas extrapcmnsulares de
Ceuta. Melilla. Archipiélago Balear y ArchIpiélago Canario, que figuran
en la prese.l1tc Resolución.

Segundo.-Los calendarios de aplicación para cada uno de los
. sistemas eléctricos mencionados en cl punto primero, serán los que se

indican en el anexo a la prcsente Resolución.

Madrid. 20 de diciembre de 1991.-La Directora general. María Luisa
Huidobro y Aneba.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.


